	[image: image4.jpg]hosp@al
ferris




	[image: image5.jpg]A

borja
centro
geriatrico




	PT.13. b. Protocolo para la prevención de enfermedades trasmisibles por vía aérea.

	
	
	Rev.: 01                                                        Página 3 de 12



	ÍNDICE

Contenido


1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN
2

2.- RESPONSABILIDADES
2

3.- DESARROLLO
3

4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA
11

	

	HISTORIAL DEL DOCUMENTO 

	FECHA
	REV
	DESCRIPCIÓN / MODIFICACIONES 

	12/03/2020
	00
	Emisión Inicial

	22/03/2020
	01
	Actualización para incorporar medidas de Orden SND/265/2020

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	

	ELABORADO
	REVISADO
	APROBADO

	FECHA: 12/03/2020
	FECHA: 22/03/2020

	
	COMITÉ CALIDAD FONTILLES


	[image: image1.jpg]





1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Medidas generales PREVENTIVAS ante enfermedades trasmisibles por vía aérea (incluye infección por el COVID-19) dirigidas a la protección de la salud de la/os trabajadora/es y USUARIOS (RESIDENTES, PACIENTES, Allegados). 

1.1. OBJETIVOS: 

· Prevenir el contagio entre el Personal y los Usuarios.
· Seguir las medidas normativas expuestas en la ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19
1.2. POBLACIÓN A QUIEN VA DIRIGIDO

· El 100% de los Residentes/Pacientes/Usuarios.

· Personal de la Residencia:
· Todos los trabajadores encargados de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben seguir estrictamente las medidas de protección encaminadas a controlar y reducir la transmisión de este tipo de enfermedades. 

· Deberán protegerse según al nivel de riesgo al que están expuestos de acuerdo a lo que establezcan los servicios de Prevención de Riesgos Laborales, el presente protocolo de higiene y prevención de infecciones COVID-19, CONSELLERIA Recomendaciones a centros residenciales COVID-19 y LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia.

2.- RESPONSABILIDADES  

	DIRECCIÓN
	· Proveer de recursos humanos, materiales (EPIs) y organizacionales para implementar todas las medidas preventivas posibles para evitar la infección por COVID-19 al personal de ambos centros y personas usuarias y residentes.



	Médico y DUE
	· Prescripción de medidas específicas de higiene. 

· Responsables de la realización y supervisión de los diferentes controles y tareas de cuidados de enfermería.

· Responsable de la utilización de los EPIs adecuados por parte del personal.

	AUXILIARES 
	· Responsables del seguimiento y ejecución de una buena higiene a los residentes/pacientes/usuarios.
· Responsables de cumplimentar los registros que de aquí se deriven.
· Colaboran en la realización de los diferentes controles y cuidados de la vida diaria con la utilización de los EPIs de trabajo correspondientes.



	EQUIPO INTERDISCIPLINAR
	· Realizar sus tareas correspondientes con los equipos de protección adecuados y cumplir con los protocolos de prevención.
· Colaboran en la realización de los diferentes controles y cuidados de la vida diaria con la utilización de los EPIs de trabajo correspondientes.


3.- DESARROLLO 
Se cumplirán estrictamente las normas expuestas en la:

 ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

Exponemos a continuación los apartados primero y segundo, como marco de referencia:
	ORDEN SND/265/2020

Mediante la presente orden, en el marco del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y con el objetivo de proteger a la población más vulnerable de la infección por COVID-19, se establecen medidas organizativas para la atención sanitaria de los residentes afectados por el COVID-19 y de quienes conviven con ellos.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Medidas relativas a todo el personal, sanitario y no sanitario, que preste servicio en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.

1. Todos los trabajadores que por razón de su actividad profesional tengan contacto directo con los residentes deben seguir las medidas de protección recomendadas por el Ministerio de Sanidad, según al nivel de riesgo al que están expuestos.

2. En la medida de lo posible, se debe reducir al mínimo el número de trabajadores en contacto directo con un residente afectado por un caso posible o positivo de COVID-19, así como el tiempo de su exposición.

Con este objetivo, los trabajadores de estos centros deben ser asignados a cada uno de los grupos de residentes que se señalan en el punto segundo.1 de esta orden, garantizando que sean los mismos los que interactúen en los cuidados de cada uno de estos grupos. No se deben producir rotaciones de personal asignado a diferentes zonas de aislamiento.

Segundo. Medidas relativas a la ubicación y aislamiento de pacientes COVID-19 en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.

1. Los residentes de los centros en los que resulta de aplicación esta orden deben clasificarse en:

a) Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19.

b) Residentes sin síntomas, en aislamiento preventivo por contacto estrecho con caso posible o confirmado de COVID-19.

c) Residentes con síntomas compatibles con el COVID-19.

d) Casos confirmados de COVID-19.

Esta clasificación debe realizarse en cada centro con carácter urgente, y a más tardar en el plazo de un día desde que se publique esta orden.




3.0. MEDIDAS PREVENTIVAS de CARÁCTER GENERAL
· Fuera de los centros limitar el contacto con otras personas al estrictamente necesario y seguir recomendaciones de las Autoridades (Sanitarias…).
· Seguir las instrucciones que se anexan al final del documento.
· Si un/a trabajador/a o las personas con quien conviva, vecinos… presenta síntomas de infección (tos, fiebre, sensación de falta de aire) deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Dirección del Centro y consultar a los servicios Sanitarios/Servicios de Prevención para realizar la valoración individualizada sobre la conveniencia de la continuidad de sus actividades laborales.
· En caso de sospecha de infección de algún/a Residente/Paciente/Usuario o Trabajador/a avisar a personal sanitario y Dirección que lo pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades (Sanidad, Servicios Sociales…).
· Mantener hábitos de higiene generales: uñas cortas y cuidadas, evitar el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros adornos. No utilizar maquillaje en el lugar de trabajo al menos.
· Explicar por parte de ambos centros a RESIDENTES/PACIENTES/USUARIOS y FAMILIARES la situación y medidas que se van a adoptar. Documentar esta información (Actas de Consejo de Usuarios…).
· Para mantener una comunicación fluida y trasparente con los familiares se puede realizar un grupo de difusión usando las TIC teniendo en cuenta RGPD/LOPD.
· Formar a todo el personal en medidas para prevenir y actuar ante la infección. Registrar la formación (firmas de alumnos…).
3.1 HIGIENE del PERSONAL en CONTACTO con RESIDENTES/PACIENTES/USUARIOS 

(Auxiliares, Personal Sanitario, TASOC, Trabajo Social, Psicología…)

· Acceder a los centros individualmente.
· Ir directamente al vestuario. 
· Si no es posible estar sola/o en vestuario mantener la distancia de seguridad.
· Lavarse las manos según técnica correcta.
· Cambiarse la ropa de calle por ropa exclusiva para el trabajo en los centros/EPIs:
· La ropa se habrá limpiado previamente (no se usará sin haberse limpiado desde el servicio anterior).
· Bata impermeable de manga larga (si la bata no es impermeable y se prevé que se produzcan salpicaduras de sangre u otros fluidos corporales, añadir un delantal de plástico).
· Guantes.
· Calzado exclusivo para el centro.
· Mascarilla a ser posible FFP2 o FFP3. 
· Las mascarillas FFP2 o FFP3 se pueden utilizar hasta en 5 ocasiones si es necesario, pero nunca se deben compartir con otra/os compañera/os.
· Guardar la ropa personal en taquilla individual sin contacto con la de otra/os compañera/os.
· En el caso de Auxiliares atender sólo a los Residentes/Pacientes asignados (que serán siempre los mismos y se mantendrá trazabilidad).
· Lavarse las manos antes y después de atender a un/a Residente/Paciente de manera correcta (Si las manos están visiblemente limpias, la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica; si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico).
· El haber utilizado guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Los guantes deben ser cambiados siempre con cada residente/paciente y se ha de realizar higiene de manos tras su retirada y antes de colocarse unos nuevos. 
· No tocarse cara/ojos/nariz.
· No usar la mano no dominante para picaporte, transporte, baños, etc. por ser más fácil que nos toquemos la cara con esa mano. 
· Durante los descansos en los que se coincida con otra/os compañera/os se mantendrá distancia de seguridad.
3.2 MEDIDAS PREVENTIVAS con RESIDENTES/PACIENTES/USUARIOS y FAMILIARES
1. FAMILIARES

· Restringir las visitas.
· En caso de que sea imprescindible visita:
· Registrarla teniendo en cuenta el motivo y lugar y tiempo que dure la misma.
· Higiene de manos de visitantes.
· Limitar el contacto a las personas estrictamente necesarias y mantener normas de higiene: distancia de seguridad, mascarillas, etc.
2. RESIDENTES/PACIENTES/USUARIOS
· Informar en todo momento a los residentes/pacientes/usuarios el porqué del uso de las medidas preventivas. 
· Valorar aislamiento si se viese necesario y si se cuenta con espacios (habitación individual) aun sin presentar sintomatología de COVID-19 Tales como fiebre, tos y/o dificultad respiratoria. Si se considera necesario.
· Mantener en la medida de lo posible a Residentes/Pacientes en sus habitaciones.
· Mantener distancia de seguridad entre residentes/pacientes en los espacios comunes (comedor – 2 turnos-, salas de estar, etc.) 
· Control de la temperatura al menos una vez al día a TODOS los resientes/pacientes/usuarios.
· Higiene de manos de los residentes/pacientes/usuarios antes y después de ingestas alimenticias y de uso de WC.
· Ventilar y realizar limpieza con productos desinfectantes de los espacios comunes cuando no haya residentes/pacientes/usuarios.
· Evitar actividades (juegos…) donde se compartan materiales (cartas, dominó…).
Residentes/Pacientes/Usuarios con patología respiratoria de base: 
· Control de Temperatura y saturación si se considera necesario.
· Mantenerlos en sus habitaciones, limpieza diaria y uso de guantes de único uso.
· Cambio frecuente de mascarillas o gafas nasales según precise.
Residentes/Pacientes/Usuarios con sospecha de contagio de COVID-19: 
· Aislar a la persona de la cual se sospecha.
· Dirección lo pondrán inmediatamente en conocimiento de autoridades (Sanidad, Servicios Sociales…).
3.3 LIMPIEZA Y DESINFECCION
Productos de Limpieza 
· Los virus se inactivan en contacto con desinfectantes de uso por el público en general, como la lejía o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente), etanol al 62-71% o peróxido de hidrógeno al 0,5%

· Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales autorizados para tal fin (con efecto virucida). 

· Utilizar en la medida de lo posible trapos (papel) desechables o cambiar con frecuencia los trapos y esterilizarlos.
Limpieza y desinfección de las superficies y espacios 
· Limpieza y desinfección de barandillas, pomos, teclados de los ordenadores….

· No utilizar manteles en comedor. Desinfectar mesa entre comida y comida.
Limpieza del cuarto de un paciente
· Usar el equipo de protección personal (EPI) adecuado. 

· Al quitar las sábanas y las toallas: 

· Mantenerlas lejos de su cuerpo y NO sacudirlas.

· Tener cuidado con agujas y otros elementos corto-punzantes.

· Depositar cuidadosamente cualquier tipo de objeto corto-punzante o aguja en el recipiente correspondiente. 

· NO poner las sábanas y toallas sobre otra superficie en el cuarto. Colocarlas en el recipiente correcto.

· Los elementos que estén húmedos o mojados deben ir a un recipiente que no tenga filtraciones. 

· Limpiar los rieles de la cama, los muebles, el teléfono, pulsadores de llamada, las asas de la puerta, los interruptores de luces, el baño y todos los demás objetos y superficies en la habitación.

· Limpiar el piso, incluso bajo los muebles. Al limpiar los pisos, cambiar el líquido de limpieza con frecuencia. 

Limpieza de derrames
· Antes de empezar a limpiar, marcar el área del derrame, poner barreras para que nadie acceda a la zona ni se resbale. A continuación:

· Cubrir el derrame con toallas de papel.

· Rociar las toallas con la solución de cloro y esperar 20 minutos.

· Recoger las toallas y póngalas en la bolsa de riesgo biológico.

· Cuidadosamente colocar los vidrios rotos o los objetos corto-punzantes en el recipiente correspondiente.

· Usar toallas de papel limpias para asear el área con la solución de cloro. Colocarlas en la bolsa de riesgo biológico al terminar.

· Depositar los guantes, la bata y las cubiertas de los zapatos en la bolsa de riesgo biológico.

· Lavarse siempre las manos antes y después de ponerse/quitarse los guantes.

Limpieza y desinfección de material sanitario 
· Los coronavirus son virus envueltos por una capa lipídica lo que les hace ser especialmente sensibles a los desinfectantes de uso habitual en el medio sanitario. Comprobar en la ficha técnica de los productos utilizados el nivel virucida y que cumplen con la norma UNE 14476. 

· Se recomienda que todo el material no crítico (fonendoscopio, tensiómetro, termómetro...) sea de uso exclusivo para el paciente y se deje en la habitación. 

· El material que vaya a ser utilizado posteriormente con otro paciente deberá ser correctamente limpiado y desinfectado o esterilizado, dependiendo del tipo de material de que se trate.
· El material que va a ser reprocesado se transportará a la zona de limpieza en un contenedor cerrado.

· Para el procesamiento del material, el personal utilizará el equipo de protección individual de uso habitual para los procesos de limpieza y desinfección de material. 
3.4 GESTIÓN DE RECURSOS

Según las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, los residuos del paciente, incluido el material desechable utilizado por la persona enferma (guantes, pañuelos, mascarillas), se han de eliminar en una bolsa de plástico (BOLSA 1) en un cubo de basura dispuesto en la habitación, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para el reciclaje. La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrara adecuadamente antes de salir de la habitación. La BOLSA 2, con los residuos anteriores, se depositará en la bolsa de basura (BOLSA 3) con el resto de los residuos domésticos. La BOLSA 3 también se cerrará adecuadamente. Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y jabón durante al menos 40-60 segundos o con solución de base alcohólica al menos 20-30 segundos. 

La BOLSA 3 se depositará exclusivamente en el contenedor de fracción resto (o en cualquier otro sistema de recogida de fracción resto establecida en la entidad local), estando terminantemente prohibido depositarla en los contenedores de recogida separada de cualquiera de las fracciones separadas (orgánica, envases, papel, vidrio o textil) o su abandono en el entorno.
3.5 VAJILLA Y ROPA DE CAMA

No se requiere un tratamiento especial para la ropa utilizada por los pacientes con COVID-19 (posible, probable o confirmado) y tampoco es necesario usar vajilla ni utillaje de cocina desechable, aunque el centro puede valorar su uso para facilitar la gestión de residuos. Toda la vajilla y cubiertos no desechables que utilice el residente serán lavados en el lavavajillas. La retirada de la ropa del usuario y ropa de la habitación se realizará siguiendo las precauciones de contacto y gotas y empleando los EPI indicados, depositando el textil en una bolsa que se cerrará dentro de la propia habitación y cuyo exterior se desinfectará en el exterior siguiendo el mismo procedimiento que con las superficies contaminadas. La ropa no deberá ser sacudida y se recomienda lavarla con un ciclo completo a una temperatura de entre 60 y 90 grados. 

Se recomienda que tanto los trabajadores que transporten la vajilla, utillaje de cocina y ropa como los encargados de procesarlas utilicen los EPI correspondientes a precauciones de contacto, añadiendo mascarilla quirúrgica y equipo de protección ocular en caso de maniobras con riesgo de producir salpicaduras.

4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos proporcionados por las Administraciones competentes:

· ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19
· CONSELLERIA Recomendaciones a centros residenciales COVID-19

· Protocolo Lavado de Manos para Atención Primaria

· ORDEN SND/265/2020, DE 19 DE MARZO, DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELATIVAS A LAS RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y CENTROS SOCIO-SANITARIOS, ANTE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19

· Prevención y control de las infecciones respiratoria agudas con tendencia epidémica y pandémica durante la atención sanitaria. Directrices de la Organización Mundial de la Salud
· Instrucciones para la prevención y control de Covid-19 en residencias de mayores y otros centros de servicios sociales de carácter residencial del DSD. (HmSALUD).
Cartelería.
· LARES FEDERACION Modelo-Plan-de-Contingencia
Documentación propia

· PT.13 HIGIENE 
· F.PT13.01 PLAN Y REGISTRO DE DUCHAS e Higiene
· F.PT13.02 PLAN DE CUIDADOS
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